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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0085-A  
 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
 Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que se encuentra en
concordancia con el artículo 96 de la Constitución de la República, reconoce todas las formas
de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la
defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y
conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los
niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos; 
  
Que,     el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el Estado
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera
mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las
organizaciones existentes; 
  
Que,     el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que las
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las
diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos
conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los
principios de libre asociación y autodeterminación; 
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Que,     el artículo 565 del Código Civil, prescribe: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan

sido aprobadas por el Presidente de la República”. 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de
27 de octubre 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, que tiene por objeto regular, simplificar y racionalizar los
requisitos para el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones sociales 
ciudadanas; 
  
Que,     el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que las organizaciones sociales
reguladas en este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas
sin fines de lucro, entendiéndose a aquellas cuyo fin no es la obtención de un beneficio
económico sino principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística,
comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha
del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones
que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones
ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario
General de la Administración Pública y publicado en el Registro Oficial; 
  
Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables
en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas
por la Ley o por Decreto; 
  
Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación; 
  
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
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información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a
Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-DA-2021-3711, de fecha 6 de agosto de 2021, el/la señor/a Martin
Leonardo Mejía Meythaler, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada FUNDACIÓN 10 MINUTOS CON JESÚS AMÉRICA LATINA
(Expediente XA-1227), solicita la aprobación del Estatuto y reconocimiento de personalidad
jurídica de la citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-DA-2022-2216, de fecha 9 de mayo de 2022, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de FUNDACIÓN 10
MINUTOS CON JESÚS AMÉRICA LATINA a FUNDACIÓN 10 MINUTOS CON 
JESÚS, previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0152-M, de fecha 19
de mayo de 2022, el/la Analista designado/a  para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personalidad jurídica de la organización en formación
denominada: FUNDACIÓN 10 MINUTOS CON JESÚS, por cuanto cumplió con todos los
requisitos y condiciones exigidas en la Ley y demás normativa aplicable; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 13 del artículo 66 y
numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador; el artículo 36 de la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana; los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE); y, las atribuciones y facultades
conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

 
ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la FUNDACIÓN 10
MINUTOS CON JESÚS, con domicilio en la Av. Leonardo Tejada s/n y Bernardo de
Legarda, Conjunto Kamani, casa 5 parroquia Cumbaya, cantón Quito, provincia de Pichincha
como organización social Fundación de ámbito religioso, de derecho privado, sin fines de 
lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
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vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; el Reglamento para el Otorgamiento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el respectivo Registro de la
Dirección de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas. 
  
Artículo 4.- Disponer que la organización ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de
la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos, para el
trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización y de oficio proceder con su disolución y
liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos
que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, que
deberá reposar en el Archivo de la Dirección de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la citada organización, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 19 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0086-A  
 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de  05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
  
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a
Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-1304-E de fecha 21 de marzo de 2022, el/la señor/Edgar Danilo Piza
Montoya, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada MISIÓN EVANGÉLICA LUZ DE ESPERANZA (Expediente XA-1388),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-2373-E de fecha 17 de mayo de 2022, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de MISIÓN
EVANGÉLICA LUZ DE ESPERANZA a MISIÓN CRISTIANA EVANGÉLICA EN LOS
BRAZOS DE JESÚS, previó a la obtención de la personería jurídica.; 
  
Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0153-M, de fecha
25 de mayo de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización MISIÓN
CRISTIANA EVANGÉLICA EN LOS BRAZOS DE JESÚS, con domicilio en el recinto
La Macarena, avenida Principal S/N, cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
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Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 25 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0087-A  
 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que se encuentra en
concordancia con el artículo 96 de la Constitución de la República, reconoce todas las formas
de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la
defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y
conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los
niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios 
públicos; 
  
Que,     el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el Estado
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera
mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las
organizaciones existentes; 
  
Que,     el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que las
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las
diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos
conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los
principios de libre asociación y autodeterminación; 

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 83 - Registro Oficial

12 

Martes 14 de junio de 2022
  
Que,     el artículo 565 del Código Civil, prescribe: “No son personas jurídicas las

fundaciones o corporaciones que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan

sido aprobadas por el Presidente de la República”. 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de
27 de octubre 2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, que tiene por objeto regular, simplificar y racionalizar los
requisitos para el otorgamiento de personalidad jurídica a las organizaciones sociales 
ciudadanas; 
  
Que,     el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que las organizaciones sociales
reguladas en este Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas
sin fines de lucro, entendiéndose a aquellas cuyo fin no es la obtención de un beneficio
económico sino principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística,
comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha
del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones
que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones
ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario
General de la Administración Pública y publicado en el Registro Oficial; 
  
Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables
en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas
por la Ley o por Decreto; 
  
Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 420 de 05 de mayo de 2022, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria
de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
  
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
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información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a
Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-DA-2022-1856-E de fecha 20 de abril de 2022, el/la señor/a Byron Vinueza
Borja en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 
“CAPÍTULO DEL REAL ARCO EQUINOCCIAL N°899” (Expediente XA-1049),
solicitó la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-DA-2022-2380-E, de fecha 17 de mayo de 2022, la referida Organización
da cumplimiento a las observaciones previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0154-M, de fecha 25
de mayo de 2022, el/la Analista designado/a  para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personalidad jurídica de la organización en formación
denominada: “CAPÍTULO DEL REAL ARCO EQUINOCCIAL N°899”, por cuanto
cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley y demás normativa
aplicable; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 13 del artículo 66 y
numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador; el artículo 36 de la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana; los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE); y, las atribuciones y facultades
conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

 
ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica al “CAPÍTULO DEL
REAL ARCO EQUINOCCIAL N°899”, con domicilio en la calle Iñaquito y Juan Pablo
Sanz, edificio Fundación Equinoccial, parroquia Iñaquito, cantón Quito, provincia de
Pichincha como organización social Corporación de primer grado de ámbito de Conciencia, de
derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
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Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; el Reglamento para el Otorgamiento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el respectivo Registro de la
Dirección de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas. 
  
Artículo 4.- Disponer que la organización ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de
la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos, para el
trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización y de oficio proceder con su disolución y
liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos
que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, que
deberá reposar en el Archivo de la Dirección de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la citada organización, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 25 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0089-R

Quito, 01 de junio de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento
de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo
establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 
 
Que, la Comisión Electrotécnica Internacional, IEC, en el año 2016, publicó la Primera 
Edición de la Norma Técnica Internacional IEC 62877-1, ELECTROLYTE AND
WATER FOR VENTED LEAD ACID ACCUMULATORS — PART 1:
REQUIREMENTS FOR ELECTROLYTE; 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la
Norma Técnica Internacional IEC 62877-1:2016 como la Primera Edición de la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 62877-1 “ELECTROLITO Y AGUA PARA
ACUMULADORES VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO — PARTE 1:
REQUISITOS PARA EL ELECTROLITO (IEC 62877-1:2016, IDT)”; 
 
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. MET-0307. de fecha 4 de mayo de 2022, se recomendó continuar con los
trámites de oficialización de la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-IEC 62877-1 “ELECTROLITO Y AGUA PARA ACUMULADORES
VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO — PARTE 1: REQUISITOS PARA EL
ELECTROLITO (IEC 62877-1:2016, IDT)”; 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-IEC 62877-1 “ELECTROLITO Y AGUA PARA ACUMULADORES
VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO — PARTE 1: REQUISITOS PARA EL
ELECTROLITO (IEC 62877-1:2016, IDT)”; mediante su publicación en el Registro
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Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 62877-1 “ELECTROLITO
Y AGUA PARA ACUMULADORES VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO —
PARTE 1: REQUISITOS PARA EL ELECTROLITO (IEC 62877-1:2016, IDT)” 
que aplica al electrolito y sus componentes, utilizados para llenar baterías ventiladas
de plomo ácido, por ejemplo, las celdas o baterías de carga seca. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-IEC 62877-1:2022, entrará
en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de
óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no
engañosa sobre su contenido y características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
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y Pesca”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento
de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo
establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 
 
Que, la Comisión Electrotécnica Internacional, IEC, en el año 2016, publicó la Primera 
Edición de la Norma Técnica Internacional IEC 62877-2, ELECTROLYTE AND
WATER FOR VENTED LEAD ACID ACCUMULATORS – PART 2:
REQUIREMENTS FOR WATER; 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera Edición de la
Norma Técnica Internacional IEC 62877-2:2016 como la Primera Edición de la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 62877-2 “ELECTROLITO Y AGUA PARA
ACUMULADORES VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO – PARTE 2:
REQUISITOS PARA EL AGUA (IEC 62877-2:2016, IDT)”; 
 
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020. 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. MET-0308. de fecha 4 de mayo de 2022, se recomendó continuar con los
trámites de oficialización de la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-IEC 62877-2 “ELECTROLITO Y AGUA PARA ACUMULADORES
VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO – PARTE 2: REQUISITOS PARA EL AGUA
(IEC 62877-2:2016, IDT)”; 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-IEC 62877-2 “ELECTROLITO Y AGUA PARA ACUMULADORES
VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO – PARTE 2: REQUISITOS PARA EL AGUA
(IEC 62877-2:2016, IDT)”; mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que
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exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-IEC 62877-2 “ELECTROLITO
Y AGUA PARA ACUMULADORES VENTILADOS DE PLOMO ÁCIDO –
PARTE 2: REQUISITOS PARA EL AGUA (IEC 62877-2:2016, IDT)” que aplica al
agua a ser utilizada en celdas y baterías de plomo ácido ventiladas, es decir, agua
para la preparación del electrolito y para rellenar celdas o baterías. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-IEC 62877-2:2022, entrará
en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2022-0144 
 

INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que,  el artículo 309 de la Constitución de la República, en su parte pertinente, dispone: 

“El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del 
popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos 
sectores contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que 
se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 311 de la Norma Suprema determina: “El sector financiero popular y 

solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas 
o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios 
del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del 
Estado, en la medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y 
solidaria”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 6 del Libro I del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, establece: “Art. (...).- Buenas prácticas 
internacionales.- Los organismos con capacidad regulatoria, normativa o de 
control, procurarán acoger como marco referencial los estándares técnicos 
internacionales relacionados con el ámbito de su competencia para la expedición 
de normativa y para el ejercicio de sus funciones, sujetándose estrictamente a la 
jerarquía normativa establecida en la Constitución de la República del Ecuador"; 

 
Que,  el artículo 175 ibídem establece: “La conversión es la modificación o el cambio del 

objeto social o actividad de una entidad financiera para adoptar el objeto y la forma 
de otra entidad prevista en este Código dentro del mismo sector; esta figura no 
altera la existencia como persona jurídica y solamente le otorga las facultades y le 
impone las exigencias y limitaciones legales propias de la especie adoptada”;  

 
Que,  el artículo 176 del Código ut supra dispone: “La fusión y conversión serán 

aprobadas previamente por los respectivos organismos de control, de conformidad 
con la regulación vigente”; 

 
Que,  el artículo 458 ejusdem determina: “Entidades asociativas o solidarias, cajas y 

bancos comunales y cajas de ahorro.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas 
y bancos comunales y cajas de ahorro son organizaciones que se forman por 
voluntad de sus socios dentro del límite y en la forma determinada por la Junta de 
Política y Regulación Financiera, tendrán su propia estructura de gobierno, 
administración, representación, auto control, rendición de cuentas y se inscribirán 
en el registro correspondiente.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y 
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bancos comunales y cajas de ahorro se forman con aportes económicos de sus 
socios en calidad de ahorros, sin que puedan captar fondos de terceros.- Podrán 
otorgar créditos únicamente a sus socios según lo dispuesto por las regulaciones 
que expida la Junta de Política y Regulación Financiera y podrán recibir 
financiamiento reembolsable o no reembolsable para su desarrollo y 
fortalecimiento concedido por entidades del sistema nacional financiero, entidades 
de apoyo, cooperación, nacional e internacional. Las Cooperativas y Mutualistas 
podrán otorgar estos créditos mediante líneas de crédito que la CONAFIPS podrá 
crear para este fin”; 

 
Que,  el artículo 396 de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 

Valores y Seguros, en su Libro I: “Sistema Monetario y Financiero”, Título II: 
“Sistema Financiero Nacional”, Capítulo XXXVII: “Sector Financiero Popular y 
Solidario”, Sección XXVI: “NORMA PARA LA CONVERSIÓN DE LAS 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO A CAJAS O BANCOS 
COMUNALES O CAJAS DE AHORRO”, señala: “Decisión de conversión.- La 
decisión de conversión ordinaria será adoptada por la Asamblea General de Socios 
y, de ser el caso, de Representantes de la entidad, que se instalará y desarrollará 
con la presencia de al menos las dos terceras partes de los socios o representantes, 
según corresponda, a no ser que en los estatutos se establezca algún quórum 
especial para dicho efecto. De no haber quórum a la hora señalada en la 
convocatoria, se esperará una hora para llegar al quórum mínimo. De no existir el 
quórum mínimo, se deberá realizar una segunda convocatoria. De no alcanzar el 
quórum necesario a la hora señalada, la asamblea se instalará una hora más tarde 
con el número de socios o representantes presentes, lo cual deberá señalarse 
expresamente en la convocatoria. También se indicará en la convocatoria la 
posibilidad que tienen los socios de ejercer su derecho al retiro voluntario, en caso 
de desacuerdo con la conversión.- Las decisiones se adoptarán con el voto 
favorable de al menos las dos terceras partes de los socios o representantes 
presentes en la asamblea”; 

 
Que,  el artículo 397 de la citada Norma dispone: “Condiciones.- Para que una 

cooperativa pueda convertirse deberá cumplir con las siguientes condiciones: .- a) 
Pertenecer al segmento 5;.- b) No encontrarse en un programa de supervisión 
intensiva; y,.- c) No estar inmersa en alguna de las causales de liquidación forzosa 
dispuestas en la normativa legal vigente al momento de la resolución de su 
asamblea”; 

 
Que,  el artículo 398 ibídem dicta: “Procedimiento.- El procedimiento y los demás 

requisitos para la conversión voluntaria los establecerá la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria.- La conversión ordinaria será aprobada mediante 
resolución por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, previo 
análisis jurídico y técnico”; 

 
Que,  las Disposiciones Generales Primera, Tercera y Quinta de la Norma ut supra, 

disponen: “PRIMERA.- La entidad resultante de la conversión, se sujetará a todas 
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las disposiciones legales y normativas aplicables a la especie adoptada. Por lo 
tanto, estará prohibida de realizar otras actividades fuera de su objeto social.”; 
“TERCERA.- La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria una vez 
emitida la resolución que apruebe la conversión, notificará al Servicio de Rentas 
Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico, sobre el cambio del objeto social o actividad de la entidad 
financiera convertida”; y, “QUINTA.- La entidad convertida sucede en todos sus 
derechos y obligaciones de (sic) la cooperativa de ahorro y crédito”; 

 
Que,  a través de la Resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INSEPS-2021-0369, de 24 de 

junio de 2021, este Organismo de Control expide la “Norma de Control para la 
conversión ordinaria de Cooperativas de Ahorro y Crédito en Cajas de Ahorro o 
Cajas Comunales”, en cuyos artículos 3, 4, 5, 6, 8 y 9 se señala lo pertinente a: carta 
de intención de conversión, convocatoria a Asamblea General, decisión de 
conversión, requisitos, impedimentos y aprobación de la conversión ordinaria de 
una cooperativa de ahorro y crédito en caja de ahorro o caja comunal; 

 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001076, de 14 de mayo de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, 
con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1891700454001; 

 
Que,  con Oficios ingresados en este Organismo de Control a través de los Trámites Nos. 

SEPS-CZ3-2021-001-068154 y SEPS-CZ8-2021-001-076737, de 3 y 28 de 
septiembre de 2021, la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, representada 
legalmente por el señor Ernesto Albán Pinto, presenta la carta de intención para la 
conversión ordinaria y documentación para tal efecto; 

 
Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INSEPS-DNGRT-2021-1121, de 8 de 

septiembre de 2021, la Dirección Nacional de Gestión Resolutiva de Trámites 
solicitó el acompañamiento respectivo a la Dirección Nacional de Fortalecimiento 
e Inclusión Financiera, la cual a su vez, mediante Memorando No. SEPS-SGD-
INFMR-DNFIF-2021-2188, de 9 de septiembre de 2021, confirma la intención de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EDUCADORES 
SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, con Registro Único de 
Contribuyentes Nro. 1891700454001, de convertirse en Caja de Ahorro; 

 
Que,  mediante Memorandos Nos. SEPS-SGD-INSEPS-DNGRT-2021-1240 y SEPS-

SGD-INSEPS-DNGRT-2021-1319, de 22 de septiembre y 6 de octubre de 2021, en 
su orden, la Dirección Nacional de Gestión Resolutiva de Trámites solicita a la 
Dirección Nacional de Seguimiento, se remita el informe de evaluación de requisitos 
para conversión ordinaria; 
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Que,  a través del Informe de Evaluación de Requisitos para Conversión Ordinaria No. 

SEPS-INR-DNS-2021-470, de 29 de septiembre de 2021, emitido por la Intendencia 
Nacional de Riesgos y enviado a la Dirección Nacional de Gestión Resolutiva de 
Trámites, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INR-DNS-2021-0738 y SEPS-SGD-
INR-DNS-2021-0766, de 29 de septiembre  y 7 de octubre de 2021, 
respectivamente, se establece en lo principal que la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA 
cumple con los requisitos de pertenecer al segmento 5; no encontrarse en un 
programa de supervisión intensiva; y, no encontrarse inmersa en alguna de las 
causales de liquidación forzosa dispuestas en la normativa legal vigente, 
concluyendo: “(…) Con base en la información disponible al 30 de junio de 2021, 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito Educadores Secundarios del Tungurahua Ltda., 
cumple con los requisitos para la Conversión Ordinaria detallados en el Art. 6 de 
la “Norma para la Conversión de las Cooperativas de Ahorro y Crédito a Cajas o 
Bancos Comunales o Cajas de Ahorro contenida en la sección XXV, del Capítulo 
XXXVII "Sector Financiero Popular y Solidario", del Título II "Sistema Financiero 
Nacional", del Libro I "Sistema Monetario y Financiero", de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros (…)”; 

 
Que,  mediante Oficio No. SEPS-SGD-INSEPS-2021-26141-OF, de 13 de octubre de 

2021, la Intendencia Nacional de Servicios de la Economía Popular y Solidaria 
señala en lo sustancial: “(…) este organismo de control informa que la entidad 
cumple con los requisitos para poder continuar con el proceso de conversión 
ordinaria a Caja de Ahorro o Caja Comunal, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 4 de la (…) norma de control (…)”; 

 
Que,  mediante Memorandos Nos. SEPS-SGD-IGS-2021-0644 y SEPS-SGD-IGS-2021-

0649, de 15 y 17 de noviembre de 2021, la Intendencia General de Servicios e 
Inteligencia de la Información pone en conocimiento de las Intendencias Generales, 
Intendencia Nacional de Gestión de la Información y Normativa Técnica y 
Secretaría General, el inicio del proceso de conversión ordinaria de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS 
DEL TUNGURAHUA LTDA a Caja de Ahorro; 

 
Que,  en Asamblea General Extraordinaria de Representantes de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA 
LTDA, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1891700454001, realizada el 20 
de noviembre de 2021, se conocieron los siguientes puntos principales del Orden 
del Día: aprobación de la conversión ordinaria de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito en Caja de Ahorro; aprobación del estatuto social que regirá a la Caja de 
Ahorro; y, retiro voluntario de los socios en caso de desacuerdo con la conversión 
ordinaria; tras lo cual se resolvió aprobar la conversión ordinaria y el 
correspondiente estatuto social que la regirá; 
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Que,  mediante oficio ingresado a esta Superintendencia con Trámite No. SEPS-CZ3-
2021-001-094640, de 22 de noviembre de 2021, el señor Ernesto Albán Pinto, en 
calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, con Registro 
Único de Contribuyentes Nro. 1891700454001, remite los requisitos para continuar 
con el proceso de aprobación por parte de este Organismo de Control, para la 
conversión en Caja de Ahorro; 

 
Que,  con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INAF-2022-1672 y SEPS-SGD-IGJ-DNPJC-

2022-0604, ambos de 10 de marzo de 2022, la Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera y la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
respectivamente, manifiestan que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, no registra 
valores pendientes en obligaciones por contribuciones y sanciones, ni procesos 
coactivos iniciados ni en ejecución al interior de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria; 

 
Que,  la Dirección Nacional de Gestión Resolutiva de Trámites emite el INFORME DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS NORMATIVOS PREVIO A LA CONVERSIÓN 
ORDINARIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EDUCADORES 
SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA. A CAJA DE AHORRO Nro. SEPS-
INSEPS-DNGRT-2022-006, de 21 de enero de 2022, remitido por la Dirección 
Nacional de Fortalecimiento e Inclusión Financiera a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través de los Memorandos Nos. 
SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-0781 y SEPS-SGD-INFMR-DNFIF-2022-0963,  
de 17 de marzo y de 7 de abril de 2022, en su orden, Informe en el cual se concluye 
y recomienda en lo principal: “Con vista a los artículos 120, 122, 123 y 124 del 
Código Orgánico Administrativo, se concluye que la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA., cumplió 
con los requisitos descritos en los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Resolución Nro. SEPS-
IGT-IGS-INSEPS-2021-0369, y artículos 2 y 8 de la Resolución Ibídem, conforme 
la conclusión constante en el Informe de evaluación de requisitos para conversión 
ordinaria Nro. SEPS-INR-DNS-2021-470, por lo que se recomienda continuar con 
trámite de autorización de la conversión ordinaria”; 

 
Que,  la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, a través 

de los Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2022-0882, SEPS-SGD-INFMR-
2022-1274 Y SEPS-SGD-INFMR-2022-1314, de 28 de marzo, 16 y 18 de mayo de 
2022, una vez que ha verificado la documentación remitida por el representante legal 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EDUCADORES 
SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la normativa pertinente, recomienda:  “(…) continuar con el trámite de 
autorización de la conversión ordinaria en Caja de Ahorro de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Educadores Secundarios del Tungurahua Ltda.”; por tanto, 
solicita a la Intendencia General Jurídica que emita el informe jurídico 
correspondiente dentro del proceso de conversión ordinaria;  
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Que,  consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, que la Intendencia General Técnica consignó su 
proceder el 29 de marzo de 2022, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-
2022-0882, para continuar con el proceso referido; 

  
Que,  del contenido del Estatuto Social aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 

Representantes de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, consta que la 
entidad, a partir de la conversión ordinaria, se denominará CAJA DE AHORRO 
EDUCADORES SECUNDARIOS DE TUNGURAHUA;  

 
Que,  con Memorando Nro. SEPS-SGD-IGJ-2022-1360 de 19 de mayo de 2022, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 
de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de conversión de las entidades 
controladas; y,  

 
Que, con acción de personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el Intendente 

General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Moncayo Lara.  

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la conversión ordinaria de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, 
con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1891700454001, con domicilio en el cantón 
Ambato, provincia de Tungurahua, en CAJA DE AHORRO EDUCADORES 
SECUNDARIOS DE TUNGURAHUA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Suprimir las autorizaciones de puntos de atención y códigos 
asignados a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EDUCADORES 
SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 
1891700454001, convertida en CAJA DE AHORRO EDUCADORES SECUNDARIOS DE 
TUNGURAHUA en virtud de la presente resolución; y, cancelar del registro en el Catastro 
Público de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, a COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS DEL TUNGURAHUA LTDA. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución para que proceda a retirar del registro correspondiente a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS DEL 
TUNGURAHUA LTDA, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1891700454001. 
 
ARTICULO CUARTO.- Disponer a la Dirección Nacional de Seguridad de la Información 
el retiro de accesos de usuarios en los sistemas de la SEPS, asignados a la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito convertida. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, la actualización del registro de la  CAJA DE AHORRO 
EDUCADORES SECUNDARIOS DE TUNGURAHUA en el Catastro Público de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En virtud de la conversión aprobada, la CAJA DE AHORRO EDUCADORES 
SECUNDARIOS DE TUNGURAHUA sucede en todos los derechos y obligaciones a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EDUCADORES SECUNDARIOS DEL 
TUNGURAHUA LTDA, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1891700454001.  
 
SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
001076; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la conversión aprobada mediante la presente resolución al Servicio 
de Rentas Internas, a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, al Banco Central de Ecuador y a la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico. 
 
QUINTA.- La CAJA DE AHORRO EDUCADORES SECUNDARIOS DE 
TUNGURAHUA, funcionará con aportes económicos de sus socios en calidad de ahorros y 
no se encuentra facultada para captar fondos de terceros ni realizar intermediación financiera. 
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
SÉPTIMA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y 
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de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Por tratarse de un proceso de conversión de Cooperativa de Ahorro y Crédito 
en Caja de Ahorro, dentro de los sesenta días siguientes a la conversión, la Caja procederá a 
nombrar su órgano directivo, observando lo dispuesto en la Ley de la materia y el Estatuto 
Social aprobado. 
 
SEGUNDA.- La Caja aprobará sus nuevos Reglamentos Interno y de Elecciones en un plazo 
no mayor a un año, transcurrido a partir de la fecha de conversión. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
Distrito Metropolitano, a los 26 días del mes de mayo del 2022. 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE MONCAYO LARA  

INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
 

 

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2022-0146 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,   el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Las        

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;  

 
Que,   el artículo 309 ibídem dispone: “El sistema financiero nacional se compone de 

los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos 
del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, 
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los 
directivos de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por sus decisiones”; 

 
Que,  el numeral 4 del artículo 307 del Libro I del Código Orgánico Monetario y 

Financiero establece: “En la resolución de liquidación voluntaria o forzosa se 
dispondrá, al menos, lo siguiente: (…) 4. El plazo para la liquidación que será de 
hasta tres (3) años, pudiendo ser prorrogada por dos (2) años, previa solicitud 
debidamente sustentada por el liquidador y autorizada por el Superintendente”;  

 
Que,  el penúltimo inciso del artículo 312 de la norma antes citada indica: “(…) El plazo 

para la liquidación establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero 
se aplicará también a las entidades cuya liquidación se hubiere resuelto a partir 
de la vigencia de este cuerpo legal (…)”;   

 
Que,   a través del Acuerdo No. 0000000153, de 26 de diciembre de 2006, el Ministerio 

de Bienestar Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la 
COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO Y FINANCIERA “INDIGENA DEL 
ECUADOR”, con domicilio en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua; 

 
Que,   a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-000719, de 07 de mayo de 

2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria de la Entidad antes indicada, bajo la 
denominación de: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO INDIGENA 
DEL ECUADOR - TUNGURAHUA; 

 
Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IZ3-IFMR-2019-0122, de 30 de mayo 

de 2019, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió liquidar a 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO INDIGENA DEL ECUADOR - 
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TUNGURAHUA, designando como liquidadora a la señora Clara Isabel Giraldo 
Pino, servidora pública de este Organismo de Control; 

 
Que,  del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2022-020, de 06 de mayo de 

2022, se desprende que a través del: “(…) trámite SEPS-CZ3-2022-001-040832 
(…)”, la liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
INDIGENA DEL ECUADOR - TUNGURAHUA “EN LIQUIDACIÓN”, solicitó 
la ampliación del plazo para la liquidación, a efecto de lo cual acompañó el 
cronograma correspondiente;  

 
Que,  en el antedicho Informe Técnico, la Dirección Nacional de Liquidación de 

Entidades del Sector Financiero, sobre la base del informe presentado por la 
liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO INDIGENA DEL 
ECUADOR - TUNGURAHUA “EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis 
correspondiente, en lo principal recomienda: “(…) 7. RECOMENDACIONES.- 
En base a los antecedentes expuestos y a la normativa aplicable, en razón de que 
la liquidadora ha sustentado debidamente su solicitud, la Dirección Nacional de 
Liquidación de Entidades del Sector Financiero recomienda (…) autorizar la 
ampliación del plazo de liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO INDÍGENA DEL ECUADOR TUNGURAHUA EN LIQUIDACIÓN, 
hasta el 30 de mayo de 2024 (…)”; 

 
Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2022-1206 y su alcance 

contenido en el Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2022-1209, 
ambos de 06 de mayo de 2022, la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades 
del Sector Financiero pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNLESF-2022-020, a la vez que recomienda: “(…) autorizar la 
ampliación del plazo de liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO INDÍGENA DEL ECUADOR - TUNGURAHUA EN LIQUIDACIÓN, 
hasta el 30 de mayo de 2024”; 

 
Que,    con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-1218, de 09 de mayo de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
recomienda a la Intendencia General Técnica: “(…) autorizar la ampliación del 
plazo de liquidación de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Indígena del Ecuador 
- Tungurahua en Liquidación, debidamente justificada, hasta el 30 de mayo de 
2024 (…)”; 

 
Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1302, de 13 de mayo de 2022, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo;  

Que,  como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión 
Documental de esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. 
SEPS-SGD-IGJ-2022-1302, el 16 de mayo de 2022, la Intendencia General 
Técnica emitió su “PROCEDER” para continuar con el proceso referido;  

Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
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Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones la 
de suscribir las resoluciones de ampliación de plazo de liquidación de las 
entidades controladas por la Superintendencia; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, 

el Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente 
General Técnico al señor Jorge Moncayo Lara. 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ampliar el plazo para la liquidación de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO INDIGENA DEL ECUADOR - TUNGURAHUA “EN 
LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No.  1891721389001, 
domiciliada en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, hasta el 30 de mayo de 2024, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 307 del Libro I del Código 
Orgánico Monetario y Financiero. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la liquidador/a de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO INDIGENA DEL ECUADOR - 
TUNGURAHUA “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IZ3-
IFMR-2019-0122; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como 
su inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de esta Superintendencia. 
  
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 día del mes de 
mayo de 2022. 
 
 
 

 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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